
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA 

“SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO” 
Carrera 29 No. 22-45 Primer Piso Of. 105 

Tel 2660200 Ext. 7109 - 7110 
PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por FRANKLIN GARCÍA CAICEDO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-. Rad.  No.  76-520-31-005-001-2023-00096- 00. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que, mediante auto Interlocutorio No. 983 del 
13 de septiembre de 2023, se señaló el 24 de mayo de 2024, a las 
8:30 de la mañana para llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 
77 y 80 del CPT y SS., sin advertirse que la misma había sido 
programada para el día 23 de mayo de 2024, a las 8:30 de la mañana. 

 
Asimismo, me permito informarle que en el consecutivo 025 del 
expediente digital obra renuncia del Dr. ALEXANDER SUÁREZ 
CORTES al poder conferido por la demandada MARY LUZ RIVAS 
ZAPATA, indicando en el escrito que ésta fue enterada de dicha 
decisión. 

 
En ese mismo sentido, en el PDF 023 del expediente digital, obra escrito 
de la demandada MARY LUZ RIVAS ZAPATA, indicando que le revoca el 
poder conferido al Dr. ALEXANDRE SUÁREZ CORTES y lo concede por 
al Dr. CESAR AUGUSTO GUERRA VARGAS. 

 
Palmira (V), 29 de Abril de 2024. 
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INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 556 

 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 
advierte que por error se fijó el día 24 de mayo de 2024, a las 8:30 de 
la mañana, como fecha para llevar a cabo audiencia prevista en los 
artículos 77 y 80 del CPT y S.S., la cual esta agendada para el 23 de 
mayo de 2024, a las 8:30 de la mañana. 

 

De otro lado, se aceptará la renuncia presentada por el Dr. 
ALEXANDER SUÁREZ CORTES, al poder conferido por la demandada 
MARY LUZ RIVAS ZAPATA. 

 

Ahora bien, bien teniendo en cuenta que la demandada le 
confirió poder al Dr. CESA AUGUSTO GUERRA VARGAS, se procederá 
a reconocerle personería jurídica para actuar en este asunto. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder presentada por el 
Dr. ALEXANDER SUÁREZ CORTES. 

 

SEGUNDO:   RECONÓZCASE   Y   TÉNGASE   al   Doctor   CESAR 
AUGUSTO  GUERRA  VARGAS,  abogado  titulado  en  ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía  No.  94.495.165  expedida  en Cali (Valle) y 
con Tarjeta Profesional No. 355.168 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, como apoderado judicial  de  la  señora  MARY  LUZ RIVAS 
ZAPATA, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

 
TERCERO: EN CONSECUENCIA, señálese el DIA JUEVES 

VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A 
LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de llevar a cabo 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO,    
DECRETO    DE    PRUEBAS,    PRÁTICA    DE    PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SENTENCIA, conforme a lo previsto 
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El  Juez, 
 

JAIME GARCIA PARDO 

Estados No 062 Fijado 09-Mayo-2024



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JESÚS ALBERTO SALAZAR MOLINA 
contra EFICOL S.A.S., e ITALCOL DE OCCIDENTE S.A., y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., Llamada en 
Garantía. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-00146-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderado judicial la Llamada en 
Garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contestó la 
demanda dentro del término concedido para ello, cuyos anexos y escrito 

de contestación de demanda obran en los PDF 023, al 029 del 
expediente digital.  

 
Palmira (V), 25 de abril de 2024.- 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 395       

 
 

Palmira Valle, Veinticinco (25) de Abril de dos mil 
veinticuatro (2024).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede se advierte que, en los 
consecutivos 023, al 029 del expediente digital, obran poder, anexos y 

escrito de contestación de demanda a través de apoderado judicial por 
la Llamada en Garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

la que por reunir los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su admisión. 
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Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER Y TENER al Doctor LUIS FELIPE 

GONZÁLEZ GUZMÁN, abogado titulado en ejercicio identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.746.595 expedida en Cali (Valle) y con 

Tarjeta Profesional No. 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, 
S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido con la 

contestación de la demanda. 
 
 

 SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda y llamamiento en garantía presentadas a través de apoderado 
judicial por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 
 

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA CINCO (5) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

El Juez,  
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

CARRERA 29 No. 22-45 PRIMER PUISO. OFICINA 105 
TLEFONO 266 0200 EXT. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por MARLEY VERÓNICA SOLARTE 
RODRÍGUEZ contra OBRAS Y CONSTRUCCIONES INGENIERÍA 

S.A.S., CONSORCIO IBAGUÉ -HONDA-CAMAO- MANIZALES 
CONCESIONARIA ALTERNATIVAS VIALES S.A.S., JARAMILLO 
MORA CONSTRUCTORA S.A. y CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

CALI S.A. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-00171-00.   
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la apoderada judicial de la demandante 

MARLEY VERÓNICA SOLARTE RODRÍGUEZ, no subsanó la demanda 
dentro del término concedido para ello, conforme a lo dispuesto en 
auto Interlocutorio No. 632 del 20 de junio de 2023. Debo señalar que 

al presente proceso no se le había dado el trámite correspondiente, 
pues a raíz de las dificultades que se presentaron con la red de 

internet de la Rama Judicial por diferentes motivos durante el año 
2023 algunos expedientes digitales no cargan y no permite ver su 
contenido y descargar.  A ello debo agregar la falta de interés de la 

apoderada de la parte demandante en el adelantamiento del proceso, 
ya que nunca procedió a la subsanación de la demanda. A raíz de 

situaciones como las que se registran en este asunto el Titular del 
Despacho en reunión celebrada el 12 de enero de 2024 con su equipo 
de colaboradores acordamos que para tratar de remediar esas 

falencias se hiciera una revisión minuciosa de todos los procesos que 
se encuentran en trámite y de esta manera detectar lo ocurrido en 
cada uno de ellos. Precisamente ese fue el resultado que se obtuvo en 

este proceso. 
  

Palmira (V), 2 de mayo de 2024.    

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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AUTO INTER. No. 412       

 
 

Palmira Valle, Dos (2) de Mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte 
que la apoderada judicial de la demandante MARLEY VERÓNICA 

SOLARTE RODRÍGUEZ, no subsanó la demanda conforme a lo 
dispuesto en el auto Interlocutorio No. 632 del 20 de junio de 2023, 
toda vez que no presentó escrito en tal sentido.  

 
 
Por lo anteriormente expuesto,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por la 

señora MARLEY VERÓNICA SOLARTE RODRÍGUEZ contra OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES INGENIERÍA S.A.S., CONSORCIO IBAGUÉ -
HONDA-CAMAO- MANIZALES CONCESIONARIA ALTERNATIVAS 

VIALES S.A.S., JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. y 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A.   

 

 
TERCERO: Devolver a quien la presentó la presente demanda, 

previa cancelación de su radicación en la Plataforma One Drive.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22-45 Primer Piso Oficina 105 
Tel. 2660202 Ext. 7109 - 7110  

PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA promovido por CAROLINA VARELA MARMOLEJO 
contra MARTHA MUÑOZ y NIDIA STELLA MUÑOZ. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2024-00037-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el apoderado judicial de la demandante 

CAROLINA VARELA MARMOLEJO, no subsanó la demanda, conforme 
a lo dispuesto en el auto Interlocutorio No. 166 del 21 de febrero de 
2024. 

 
Palmira (V), 25 de abril de 2024.-    
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 393      
 
 

Palmira Valle, Veinticinco (25) de Abril de dos mil 
veinticinco (2025). 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 

el mandatario judicial de la señora CAROLINA VARELA MARMOLEJO, 
no subsanó la demanda conforme se indicó en el numeral quinto de la 
parte resolutiva de la mencionada providencia.  

 
 
Si bien, el mandatario judicial se pronunció respecto de lo 

numerales 1º al 5 de la precitada providencia, incluso allegando 
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nuevo poder en el que se relaciona todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, no presentó el escrito de subsanación de 

la misma debidamente integrada en un solo escrito.  
Lo anterior en atención a que éste Juzgado tiene dispuesto que 

por la secretaría se realicen las notificaciones del auto admisorio de la 

demanda ordinaria y es precisamente con el escrito de subsanación 
de la demanda debidamente integrada con el que se acompaña la 
respectiva notificación electrónica. 

 
 

En el presente evento, el escrito de subsanación de la demanda 
fue fragmentado, es decir, solo contiene el acápite de hechos, 
careciendo de los restantes acápites, razón por la cual se rechazará la 

demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la 

señora CAROLINA VARELA MARMOLEJO contra NIDIA STELLA 
MUÑOZ y MARTHA MUÑOZ. 

   

 
SEGUNDO: Devolver la demanda a la demandante, previa 

cancelación de su radicación las plataformas respectivas. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez, 
 

 
 

JAIME GARCÍA PARDO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO) 

CARRERA 29 No. 22-43. PRIMERO PISO OF. 105 
TELÉFONO 266 0200 EXT. 7109 - 7110  

PALMIRA VALLE 

 
CORREO: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por HERMEREGILDO CÁNDELO SAA 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2024-

00039-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 

HERMEREGILDO CÁNDELO SAA, dio cumplimiento a lo dispuesto 
mediante auto Interlocutorio No. 179 del 26 de febrero de 2024, cuyo 
escrito obra en el consecutivo del expediente digital.  

 
Palmira (V), 3 de mayo de 2024.-    

 

 
 

INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTERL. No. 417     

 
 

Palmira Valle, Tres (3) de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado judicial del demandante HERMEREGILDO 

CÁNDELO SAA, dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
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Interlocutorio No. 179 del 26 de febrero de 2024, la que por reunir los 
requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procederá a su admisión. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor ERNESTO 

MARADIAGO BENAVIDES, abogado titulado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.113.676.812 expedida en Palmira 
(Valle) y con Tarjeta Profesional No. 338.183 del Consejo Superior de 
la Judicatura como apoderado judicial del señor HERMEREGILDO 

CÁNDELO SAA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 
apoderado judicial por el señor HERMEREGILDO CÁNDELO SAA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada legalmente por el Presidente JUAN 
MIGUEL VILLALORA o por quien haga sus veces. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 
para que comparezca y conteste la demanda. Correo: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Doctora 

MARTHA LUCIA ZAMBRANO ÁVILA, en su condición de Director de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 

comparezca y conteste la demanda. 
 

 
QUINTO: OFÍCIESE a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, para que, con la contestación a la 

demanda, allegue el expediente administrativo de la señora MARÍA 
EUGENIA ASPRILLA MONTOYA, identificada con la C.C. No.  

29.666.954 expedida en Palmira (V), quien se identifica con la C.C. 
No.  14.0952.276 Cali (Valle).  

 

 
SEXTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 

física según sea el caso del auto admisorio de la demanda a las 

Estados No 062 Fijado 09-Mayo-2024

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 3 

demandadas, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2020 y 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 29 del CPT y SS.   
 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO) 

CARRERA 29 No. 22-43. PRIMERO PISO OF. 105 
TELÉFONO 266 0200 EXT. 7109 - 7110  

PALMIRA VALLE 

 
CORREO: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por OLGA LUCIA FRANCO GUTIÉRREZ 
contra ÓPTICA DEL PALMAR LIMITADA. RADICACIÓN: 76-520-
31-05-001-2024-00040-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial de la demandante 
OLGA LUCIA FRANCO GUTIÉRREZ, dio cumplimiento a lo dispuesto 

mediante auto Interlocutorio No. 181 del 26 de febrero de 2024, cuyo 
escrito obra en el consecutivo del expediente digital.  
 

 
Palmira (V), 3 de Mayo de 2024.-    

 
 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTERL. No. 418     

 
 

Palmira Valle, Tres (3) de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado judicial de la demandante OLGA LUCIA FRANCO 

GUTIÉRREZ, dio cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio 
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No. 181 del 26 de febrero de 2024, la que por reunir los requisitos del 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se procederá a su admisión. 
Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor 

GUSTAVO ADOLFO ALFARO TASCÓN, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.662.269 expedida 
en Palmira (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 319.051 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la señora OLGA 
LUCIA FRANCO GUTIÉRREZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 
apoderado judicial por la señora OLGA LUCIA FRANCO GUTIÉRREZ 

contra ÓPTICA DEL PALMAR LIMITADA, representada legalmente 
por la señora SANDRA PIEDAD MONROY NIETO o por quien haga sus 

veces. 
 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora 
SANDRA PIEDAD MONROY NIETO en su condición de Representante 
Legal de la ÓPTICA DEL PALMAR LIMITADA o por quien haga sus 

veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES 
TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS para que 

comparezca y conteste la demanda. Correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 
CUARTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 
física según sea el caso del auto admisorio de la demanda a las 
demandadas, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2020 y 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 29 del CPT y SS.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
El Juez, 

 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Oficina 105 
Tel 2660200 ext. 7100 - 7110 

PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por CAMILO ALFONSO GARCÍA 
ECHEVERRI contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2024-00082-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 22 de 

abril de 2024.   
 
Palmira (V), 2 de mayo de 2024.-    

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERL. No. 413     
 

 

Palmira Valle, Dos (2) de Mayo de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por el 
señor CAMILO ALFONSO GARCÍA ECHEVERRI contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, reúne los requisitos del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su 
admisión. 
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor JULIO 

CESAR TORRES BASTIDAS, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.626.235 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 34.183 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial del señor CAMILO 
ALFONSO GARCÍA ECHEVERRI, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la 

señora CAMILO ALFONSO GARCÍA ECHEVERRI contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada por el presidente JAIME DUSSÁN 

CALDERON o por quien haga sus veces. 
 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

JAIME DUSSÁN CADERÓN, en su condición de presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 

(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 
 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Doctora 

MARTHA LUCIA ZAMBRANO ÁVILA, en su condición de director de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 

CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca y conteste la demanda. 

 

 
QUINTO: OFÍCIESE a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, para que, con la contestación a la 

demanda, allegue el expediente administrativo del señor CAMILO 
ALFONSO GARCÍA ECHEVERRI, quien se identifica con la C.C. No.  

14.0952.276 Cali (Valle).  
 
 

SEXTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 

física según sea el caso del auto admisorio de la demanda a las 
demandadas, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2020 y 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 29 del CPT y SS.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

Estados No 062 Fijado 09-Mayo-2024



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por MARIBELL OCORO TERREROS 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2024-

00084-00.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 22 de 

abril de 2024. 
 
Palmira (V), 2 de mayo de 2024.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 414         

 
 

Palmira Valle, Dos (2) de Mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda reúne los requisitos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su 
admisión. 
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora JEYMI 

CATHERINE GUTIÉRREZ CRUZ, abogada titulada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.650.217 expedida 
en Palmira (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 245.335 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la señora 
MARIBELL OCORO TERREROS, en los términos y conforme al poder 
allegado con la demanda. 

 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la señora 
MARIBELL OCORO TERREROS contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, representada por 
el presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA, para tal el efecto entréguesele copia de la 
demanda debidamente autenticada por la secretaria del Juzgado. 

 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ÁLZATE, en su condición de DIRECTOR DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, 

para tal efecto entréguesele copia de la demanda debidamente 
autenticada por la secretaria del Juzgado. 

 
 
QUINTO: SEÑÁLESE fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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